
Número 54. Lunes, 3 de ^viembre de 1873. 25 cénts

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINÇIA DE LOGROÑO.

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.
$esion extrifordinaria de 18 Je Setiembre.

. Eq la ciudad de Logroño á 18 de Seüeiubre de 1873 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y asisliendo 
los vocales Basarán y del Rio; Médicos, Vergara, Arap- 
zana y Merino; que componen la Comisión especial pa 
ra la revision de espedientes, siendo las ocho de la ma
naba se llamó al pueblo de

ARNEDO.
Angel Fernandez García, inútil en el Ayuntamiento, 

récoDocido, útil, la Comisión especial lo declara solda- 
db.

Basilio Muro Ruiz de la Torre, id. id., reconocido, 
útil: la Comisión especial revoca el fallo y declara sol
dado al mozo Basilio.

Eugenio Ruiz Zuazo y Perez, inútil por la Comisión 
provincial, reconocido, pendiente de espediente hasta 
el 25.

Gabino Perez Aladros, inútil por la Comisión pro
vincial, reconocido, útil: la Comisión especial revoca 
el fallo y declara soldado á’I mozo Gabinó. "

Tomás Abad y Dominguez, inútil ante la Comisión 
provincial, reconocido, útil: la Conáision espefcial rb- 
voca el fallo y declára soldado al mózo Tomás.

Cenar,ó Ramirez y Marlioez, inútil por'la Comisión 
pfovfnélai, reconocido, inútil, la Comisión especial 
confirma el fallo

Êügêriio Arratia Hernandez, inútil en el Ayunta- 
mié^to,^reconocido, inútil, la Comisión especial con
firma el fallo.

Lí'borio Saenz y Andrés, inútil en el Ayuntamiento, 
rífcóoocioo, á observación.

Luis Galo Robres, exento en el Ayuntamiento por 
Bámeúer à doá herdianas huérfanas, revisado el éí- 
pédíénte' là Comi^ioc especial confirma él fallo.

Bonifacio Gil de Muro, Olegario Rivero Escribano, 
Julián Dominguez Garrido y Jerónimo Remigio Gar- 
ranzo, álegaron exención legal, y no presentando los 
espedientes, se les concedió término hasta el dia 25.

ARNEOILLO.
Benito Garrido y Vicuña y Tomás Herce y García, 

alegaron exenciones legales, y no presentando los espe
dientes, se concede término hasta'el dia 25

Antonio Peña y Gil, inútil por la Comisión provin
cial, reconocido, inútil, la Comisión erpecial confirma 
el anterior acuerdo.

BERGASA.
Nicanor Eguizabal Sainz, inútil ante la Comisión pro

vincial, reconocido útil; la Cotuísion especial revoca el 
fallo anterior.

Justo Argaiz y Rui?, exento en el Ayuntamiento por 
mantener á su hermana huérfana, revisado el espedien
te por la Comisión especial, se revoca el fallo apoyán- 
dosé en el c^so 10 dhj art. 76, reconocido útil.

Miguel Rreton y Bretón, inútil en el Ayuntamiento, 
alegó ser hijo de viuda pobre, no habiendo formado es
pediente, término hasta el 25.

Roman Ibañez Ruiz, preso en Soria, se acordó pedir 
al Juez noticia de la causa.

BERGASILLAS.
Manuel Ocon y Gimenez, exento en el Ayuntamien

to por mantener á una hermana huérfana, no habiendo 
presentado espedieúte, término hasta el dia 25.

CORERA.
Nemesio Yiguera y Horcos, inútil por la Comisión 

provincial, reconocido, inútil, se confirmó por la Co- 
nSÍsioñ especiál el anterior acuerdo.

Juan López Saenz, preso eh .Arnedo, se acordó pedir 
noticia delectado de la causa.

CARBONERA.
Ensebio Alguacil Fernandez, exento en el Ayunta* 

miento por mantener à dos hermanas huérfanas, revi*
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sado el espediente se confirma el fallo del Ayuntamien
to por la Comisión especial.

GALILEA.
Félix Aragon y Cano, Santiago Muro y Alguacil y 

Martin Saenz y Galilea, expusieron exenciones legales, 
y no estando los espedientes con arreglo á la ley, se 
concede término basta el 25.

ENGISO.
Dionisio Alonso Collado, inútil en el Ayuntamiento, 

reconocido, útil, sé revoca por la Comisión especial el 
fallo del Ayuntamiento.

Millan Espinosa y Espinosa, inútil en el Ayunta
miento, reconocido, inútil, la Comisión especial confir
ma el fallo.

Juan Fernandez y Sanchez, exento como hijo de pa
dre impedido, reconocido el padre, impedido y pobre; 
faltando la condición en el espediente de ser hijo úni
co, término hasta el 25.

Juan Francisco Garda Rodriguez, inútil en el Ayun
tamiento, no se presentó, se acordó se forme espedien
te de prófugo.

Santiago Morales Alvarez, exento por hijo de padre 
sexagenario y pobre en el Ayuntamiento; término has
ta el 25 para formar el espediente.

Martin Rodriguez Rubio, no se presentó, se acordó 
se forme espediente de prófugo,

HERCE.
José María Pascual Mazo, inútil ante la Comisión 

provincial, reronocido, útil, se revoca el fallo anterior 
por la Comisión especial.

MÜNILLA.
Alvaro Fernandez Enciso, inútil por la Comisión 

provincial, reconocido, inútil, la Comisión especial 
confirma el fallo anterior.

Julian Aguirre Romero, id- id., reconocido inútil, la 
Comisión especial confirma el fallo anterior.

Andrés Avelino Saenz y Garda, exento como hijo 
único de viuda pobre, revisado el espediente, término 
hastd el 25 para justificar la época en que los herma
nos conlrageron matrimonio.

José Vidal Marrodan y Mario, inútil por la Comisión 
provincial, reconocido, inútil, se confirma el acuerdo 
anterior.

Eustaquio Santolalla Yangüas, soldado, no se pre
sentó el dia citado para la entrega por estar ansenle, 
reconocido útil, alegó ser hijo de padre impedido y po-r 
bre, soldado, se concede término hasta el dia 25 para 
formar espediente de pobreza.

Dionisio Ruperto Gimenez Andrés, Mariano Lozano 
Muuilla, Sorberlo Benito Santolalla, Mariano Toreno 
Benito y Juan Martinez Leon, no se presentaron, se 
acordó que se forme espediente de prófugos, y consi
derando que induce à creer que por parte del Ayunta
miento haya habido culpabilidad en la no presentación 
de ios mozos, pues de los li alistados solo han compa
recido cuatro y sido declarado uno solo útil, se acuer
da pasar el tanto de culpa à los Tribunales ordinarios.

OCON.
Luis Ascorbe Rodriguez, no se presentó por estar en

fermo según certificado.
Agustin Trincado Fernandez, exento por el Ayunta

miento, término hasta el dia 25 para formar el espe
diente de pobreza.

Juan Arpón Baquilla y Santiago Rodriguez Montiel, 
se les concedió termino hasta el dia 25.

Manuel Rubio Orlo, exento como hijo de padre im
pedido y pobre, reconocido el padre, no impedido, y 
por lo tanto la Comisión especial revoca el anterior 
acuerdo y declara soldado al mozo Manuel.

POYALES.
Santiago Dominguez Sanchez, inútil por la Gonaision 

provincia!, reconocido, útil; la Comisión especial re
voca el anterior acuerdo.

Eugenio Martinez y Martinez, inútil, reconocido, 
inútil; la Comisión especial contirmael fallo.

Agapitü Heras Martinez, exento por hijo de viuda; 
término hasta el 25.

MANZANARES.
Calisto Ruiz y Marin, se ordenó que se formase ex

pediente de prófugo y procediendo á la busca ha sido 
preso por la fuerza de Voluntarios de Alesanco al 
ocultarse en el monte, visto el art. HI de la Ley y 
de haber sido aprehendido por fuerza, la Comisiou 
especial acuerda ingrese en Caja en concepto de pró
fugo.

PRÉJANO.
Victoriano Gimenez y Gimenez, exento en el Ayun

tamiento, no se presentó por estar enfermo, se acordó 
que se presente tan pronto como se restablezca.

Elenterio Sola y Ochoa, id. id. id.
Gregorio Ochoa Eguizábal, exento por hijo de padre 

impedido, reconocido el padre, impedido; término hasta 
el 25 para formar el expediente de pobreza así como 
à los dos mozos anteriores para que se presenten.

QUEL.
Genaro Herce Arnedo, exento por el Ayuntamiento 

por exenciones legales y no presentando los expedien
tes, se concede de término hasta el dia 25.

Angel Martinez Aldama, id. id. id.
Pedro Nolasco Garrido Sigüenza, id. id. id.
José María Casimiro Soldevilla, id. id. id.
Raimundo López Herce, id. id. id.
Eustasio iMarzo Sigüenza, id. id. id.
Valeriano Bretón y Herce, cumpliendo condena, no 

se presentó y se acordó pedir el testimonio al Juez de 
Arnedo.

Justo Aldama y Saenz, no se presentó el dia sefia- 
lado por estar enfermo, reconocido, inútil como com
prendido en la clase 1.*, órden 7,*, núm. 97.

Juan Bernabé Sánchez Escalona, inútil en el Ayun
tamiento, reconocido, inútil, se confirma el fallo pÓF 
la Comisión especial.

Pedro Escalona y Escalona, inútil en el Ayunta
miento, reconocido, inútil, «e confirma el fallo por la 
Comisión especial.
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Segundo Martinez Sigûenza, inútil en ei Ayunta
miento, reconocido, inútil, se confirma el fallo.

Ensebio Pascual y Garrido, inútil en el Ayuntamien
to, reconocido, à observación y ampliación de expe
diente.

ROBRES. 
SANTA EULALIA BAJERA.

No se presentan por no tener mozos declarados inú
tiles ni exentos.

TUDELILLA.
Marcelino Martinez Saenz, inútil por la Comisión 

provincial, no se presentó, término hasta el 25.
Plácido Rivas Pastor, cumpliendo condena en Al

calá, se acordó pedir el testimonio ai Juez de Arnedo.
Manuel Fernandez Perez, inútil en el Ayuntamiento, 

no se presentó, se acordó se forme expediente de pró
fugo.

Felipe Fernandez y Hernandez, exento en el Ayun
tamiento por tener otro hermano en el Ejército, tér
mino hasta el 10 de Octubre para completar el expe
diente.

Diego Alcalde Vallejo, exento en el Ayuntamiento 
por hijo de viuda pobre, revisado el expediente por la 
Comisión especial se confirma el fallo.

Raimundo Herce Alonso, inútil en el Ayuntamiento, 
reconocido, inútil, se confirma el fallo por la Comisión 
especial.

Pedro Marrodan Herce, inútil ante la Comisión pro
vincial, reconocido, inútil, se confirma el anterior 
acuerdo.

Inocente Breton Saenz, exento por hijo de padre 
impedido, reconocido el padre, no impedido, reconoci
do el mozo, útil, la Comisión especial lo declara sol
dado.

REDAL.
Casimiro García Ruiz, soldado, recodocido, útil.

VILLAR DE ARNEDO.
Francisco Javier Alcalde é Hilario Vea Perez, exen

tos en el Ayuntamiento por exenciones legales y no 
presentando expedientes, término hasta el 25 para for
marlos.

TÜRRÜNCUN.
Jacinto Ocon Royo, inútil en el Ayuntamieuto, re

conocido, útil, se revoca el fallo por la Comisión es
pecial.

Roman Gimenez Blanco, exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre, término hasta el 25 para formar 
el expediente.

Tiburcio Gimenez Royo, exento en el Ayuntamiento 
como hijo de padre sexagenario, reconocido, inútil 
como comprendido en el núm. 110, órden 9.* clase I.*

VILLARROYA.
Juan Escudero Gimenez, inútil por el Ayuntamien

to, reconocido, útil, se revoca el fallo del Ayunta
miento por la Comisión especial.

ZARZOSA.
Braulio Grandes Cibrian, inútil por la Comisión pro

vincial, reconocido, inútil, se confirma el fallo por la 
Comisión especial.

Adrian Tormo y Blanco, soldado por el Ayunta
miento y la Comisión, habiendo reclamado el intere
sado que fuese reconocido el padre como impedido para 
el trabajo, reconocido, resultó no impedido y la Co
misión especial confirma el anterior acuerdo.

La Comisión acordó pasar á los tribunales de justi
cia el tanto de culpa que resulte contra los que han in
tervenido en los expedienlei de exención física cuyos 
fallos han sido hoy revocados.

Continuando el despacho ordinario se dió cuenta de 
una comunicación del Sécrétai io general del Ministerio 
de la Gobernación transcrita por el Sr. Gobernador ci
vil acompañando un recurso de queja interpuesto por 
D. Joaquín Farias y Merino contra la Diputación pro
vincia! por no haber instruido esta todavía el expe
diente que la ley exige para su separación del cargo 
de Secretario de la misma, y la Comisión acordó in
formar que por las muhiplicadas y gravísimas aten
ciones que han pesado sobre los vocales D. Cárlos 
Amusco y D. Bruno Basarán, à quienes se les dió co
misión con objeto de que instruyesen el citado expe
diente, no les ha sido posible hasta la fecha concluirlo 
y presentarlo à la Corporación provincial.

En vista de una comunicación del Alcalde de esta 
capital en que solicita que se le conceda utilizar para 
las fortificaciones de esta ciudad la piedra extraída en 
el solar del hospital provincial, se acordó decirle que 
la Diputación tiene destinada la citada piedra para la 
construcción de un lavadero y coladero y no puede 
accederse á lo que solicita.

Se levantó la sesión.-— R. M. Cañaveras, Secretario 
interino.

Sesión exíraordinaria de de Setiembre.
En la Ciudad de Logroño á diez y nueve de Setiem

bre de 1873, b»jo la presidencia del Sr. Gobernador y 
asistiendo los Vocales Basarán y Gimenez; Médicos: 
Arenzana, Vergara y Merino, que componen la Comi
sión especial parala revision de espedientes, siendo 
las ocho de la mañana se llamó al pueblo de

AJAMIL.
Apolonio Cristóbal García, inútil en el Ayuntamien

to, reconocido, inútil. La Comisión especial confirma 
el fallo.

HORNILLOS.
Francisco Dominguez Martinez, inútil en el Ayunta

miento, reconocido, útil.
SAN ROMAN.

Emeterio Martinez Iñiguez, inútil en el Ayunta
miento, reconocido, inútil. Se confirma el fallo por la 
ComisioQ especial.

GALLINERO.
Pedro Celestino del Molino, inútil en el Ayuntamien

to, reconocido, útil. Se revoca el fallo del Ayuntamien
to por la Comisión especial. Alegó ser hijo único de 
padre impedido y pobre. Reconocido el padre, impe-
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dido, visto el espediente de pobiezá se declara exento.
ALMARZA.

Manifestó por comunicación que el único mozo alis
tado habia fallecido.

PINILLÜS.
Severo GonzalezRuvio, esento en el Ayuntamiento 

como hijo de padre pobre é impedido. Término hasta 
el 25 para formar el espediente de pobreza.

LAGUNA.
Miguel Arenzana del Saz, inútil en el Ayuntamien

to y Comisión provincial, reconocido, peoilienle de es
pediente hasta el 5 de Octubre.

Bonifacio Codes, alegó escepcion legal y no presen
tado el espediente se concede término hasta el Í5 para 
formar la justificación de ser hi jo único.

Romualdo Ruvio Fernandez, id. id. id. id.
Domingo Gumersindo Garcia Hurlado, id. id. id.id
Valentin Saenz Martinez, id id. id. id.

ORTIGOSA.
Juan Manuel Fernandez Navarrete, reside en Bada

joz y solicita ser reconocido ante aquella Comisión. Se 
acordó acceder à lo solicitado.

Primo Navarrete de la Riva, inútil en el Ayunta
miento, reconocido, inútil. La Comisión confirma el 
fallo.

Juan Col Altuzarra, exento en el Ayuntamiento por 
esencion legal término hasta el dia25.

Ceferino Saenz García, exento por el Ayuntamiento 
como hijo de padre impedido y pobre, reconocido el pa
dre, impedido. Término hasta el 25 para justificar la 
pobreza y §1 ser hijo único.

Alvaro Navarrete de la Riva, no se presenta por 
estar enfermo según certificado. Que se presente tan 
pronto como se restablezca.

LUMBRERAS.
Juan de Oios Torre Hernández, inútil en la Comi

sión provincial. Reconocido útil se revoca el anterior 
acuerdo. ,

Celedonio Hernandez’y fiernández, no se presentó 
el dia señalado por estar ausente, reconocido, útil.

MURO DE CAMEROS.
Leoncio Gomez y Viguera. exento en el Ayunta

miento por mantener a su hermana huérfana menor de 
17 años. Revisado el espediente, la Comisión especial 
confirma el fallo.

NESTARES.
No se presentaron Feliciano Montes y Gimenez de

clarado prófugo ni Gabriel Saenz Villarreal, manifes
tando el comisionado, que el Alcalde y el Secretario le 
habían dicho que no debía bajar e^te último, por lo que 
y considerando la Comisión que este acto de desobe
diencia consliluye delito acordó pasar á los Tribunales 
de justicia el tinte de colpa.

PRADlLtO
Emelerio Celedonio^ Martinez Torres, inútil en el

Ayuntamiento, reconocido inútil, se confirma el fallo 
del Ayunta ; iento.

Raimundo Bárcena, exento por la Comisión provin
cial, no se presenta, se acordó que forme espediente 
de prófugo.

RASILLO.
Manuel Saenx y Ferez, inútil por la Comisión pro

vincial, reconocido pendiente de observación y espe
diente.

Agustin Navarrete Rubio, no se presentó ni el dia 
señalado ni el 26 de Agosto, ni hoy. Se acordó que se 
forme espediente de prófugo.

Andrés Labiano Qiiintanar, no habiéndose presen
tado según manifestación del Comisionado por creer el 
Alcalde y Secretario no debia bajar este mozo. Consi
derando la Comisión que este acto de desobediencia 
constituye delito, acordó pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia.

RABANERA.
Blas Fernandez y Dominguez, exento como hijo de 

padre impedido. No habiendo presentado espediente 
término hasta el dia 25.

Celedonio Martinez y Fernandez, Felipe FernanÚéz 
Escolar v Nicolás García Romero. No habiendp com
parecido en ninguno de los, tres plazos concedidos, se 
acordó se formen los espedientes de prófugos.

LA SANTA.
Se presentó sin comisionado el mozo Francisco ’pei

nares Concepcion solidando ser reconocido, fué aníes 
declarado inútil por el Ayuntamiento, reconocido, 
til, se confirma por la Comisión especial el anterior 
acuerdo.

No habiéndose presentado el mozo Florencio Fer
nandez Pascual ni el Comisionado como queda dicho; 
la Comisión, considerando este acto como desobedien
cia grave acordó pasar el tanto de cMipa ú los tribu
nales de justicia.

LUEZAS.
Juan Reinares Saenz, exento en el Ayuntamiento co

mo hijo de padre sexagenario y pobre. No habiendo 
pre.fientado el espediente de pobreza, término hasta 
el 25.

SANTA MARIA.
Antonio Diez Dominguez, inútil en el Ayuntamienh) 

y comprobación, reconocido, inútil, se confirma el'fa
llo anterior.

SOTO DE CAMEROS.
Eduardo García Perez, inútil en el Ayuntamiento, 

reconocido, pendiente de curación y observation.
Florencio Aras y Gimenez, inútil en el Ayuntamien

to, reconocido, inútil, se confirma el fallo del Ayunta
miento.

iManuel Maria Suso, exento por el Ayuntamiento y 
la Comisión provincial: considerando que no es hijo 
único de viuda como exige eí párrafo 3.* del art, 70 
ni se halla comprendido en el párrafo 10 del misino
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se acordó revocar el anterior acuerdo y declarar solda- 
’Cecilio Larnuela, esenlo como hijo de 'Viuda pobre 
do al mozo, en el Ayuntamiento, revisado por la Cotoi- 
Biori provincial se confirma el fallo.

Luis Saenz Blanco, exento por el Ayuntamiento se 
le eondede término para ampliar el ^'Spedienle ha^ta 
el dia 25.

Pío Tejada Elias, Luis Saenz Blanco, y Bernardino 
Anderica Perez, se acordó cuncederles término hasta 
el dia 25 para formar los espedientes de pobreza.

Manuel Maria Rodriguez, no se presentó, se aeórdó 
que se forme espediente de prófugo.

Silverio Dominguez Saeriz, soldado, reconocido inú
til como comprendido en la clase 2.* orden 4.* y 6.’ 
números 97 y 43.

TREVÍJANO.

Jacinto Cornago Rio, no se presentó él dia señalado 
por estar ausente, reconocido en el Ayuntamiento pen
diente, reconocido inútil como comprendido en la cla
se 2." orden 2 núon. 97.

Hilario Lázaro Vallejo, inútil en el Ayüniamiébto, 
reconocido útil. Alegó ser hijo de padre impedido, re 
conocido, impedido, revisado el espediente de pobreza 
se le declara exento.

MONTALBO.-TERROBA.

No tiene mozos comprendidos en la ley para la re
vision de espedientes.

TORRECILLA DE CAMEROS.

Francisco Martinez de Pinillos, inútil en el Ayunta
miento y Comisión provincial, reconocido inútil se con
firma el fallo.

Inocente Homero Saenz, inútil en el Ayuntamiento, 
Ipejcobocido rtíútrl se confirma-el Tal lo..

Manuel Pablo Cobes, prófugo, reside en la ftepúbli- 
ca Argentina.

Romualdo Vergara Soídevilla, exento en 'él Ayunta
miento por tener otro hijo sirvi^'ndo por suerte, térud- 
Boíiasta el 25 para justificar que no le queda otro hijo 
maydr de 17 años que el que se halla sujetó à la re
serva.

NIEVA.

Florentino Galilea déla Sera, Fermín Jimenez Gon
zalez, Juan Fernandez de la Hera, Justo Marcos Iz
quierdo, Rafael García Fernandez, Evaristo Saenz 
.Martinez, Càrïos Garcia Hérce, Juan Lopez Barron, 
Ignacio Herce Fernandez, Niceto Bueno ürà'tegui, An
drés Saenz de Te jada, ’FranciscoMarîn y Mario y Mar
tin Martinez Garcia, no se presentarón, se acordó que 
se formen los espedientes de prófugos y no habiéndose 
presentadojeomisionado y considerando|esta falta dédes- 
obediencia ' grave al cumplimiento de las órdenes cir
culadas se dispone pasar el tanto de culpa à los tribu
íales de justicia.

TORRKMUÑA.

Santiago Blanco Marin, esento en el Ayuntamiento 

y Comisión provincial por ser hijo único de padre po
bre é impedido, reconocido el padre, impedido. Visto 
el espediente de pobreza esento.

Benito Moreno Rivas, esento por hijo de padre im
pedido, término'hasta el 25 para ampliar el espediente 
de póbfézd, puesto que reconocido el padre resultó 
impedido.

VILLOSLADA.
Fernando García Moro, no se presentó, se acordó 

que se forme espediente de prófugo.
Rufino Rincón Gonzalez, esento por la Comisión pro

vincial como hijo de padre impedido. Reconocido el 
padre no impedido y por lo tanto el mozo es declarado 
so <ado, así lo acuerda la Comisión especial.

Tomás Rojo Eulecia, inútil por la Comisión provlu- 
cial, reconocido, inútil, se confirma el fallo anterior.

Rufino Rodriguez Ferez, inútil ante la Comisión pro
vincial. No se presentó, se acordó que se forme espe
diente de prófugo.

Mauricio García Zabala, nose presentó, se acordó 
se forme espediente de prófugo.

Acisclo Vidarte Zabala, ¡núlH por la Comisión pro
vincial, reconocido, útil, se revoca el fallo.

VILUNÜEVA.
Gemro San Juan Fernandez, Benigno Ibañez More

no, Bernabé Gómez Herrero, Sontos González Saeoz y 
Ramota Hipólito Martinez Lombardo. No babiéndosen 
presentado, se acordó que se formen los espedientes de 
prófugos.

La Comisión acordó pasar à los Tribunales 'de justi
ora los espedientes de esencion física en que haisido 
revocado el fallo y diclámenes de los facultativos que 
en ellos han intervenido para que proceda á lo que ha
ya lugar.

Se levantó la sesión.—ELSecr-etario ¡ntermo, R. M. 
Cañaveras.

NUMERO 1.359.

ADMINISTR ACION ECONÓMIC A DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Contribución industrial.
La Dirección general de Contribuciones y Réiftas,^én 

órden circular fecha 20 del corriente me dice lo que 
sigue:

«Consiguiente á lo dispuesto por el 'Gohterno de la 
República en su decreto de 11 del actual llamando à 
tributar al Impuesto Indtislrlal â los «cazadores dé ófi- 
cio con armas de fuego,» esta Dirección general ha 
acordado disponer quede adicionado dicho concepto A 
continuación del número-la 2.* division de la ta
rifa de Patentes, con la cuota de 20 pesetas como m 
determina en dicha superior disposición.—‘Al propi® 
títenipo y con éí fin de evitar'que piredan iJaslímarse 
los intereses del 'Tesoro á^Ja' sonlbra de la céucesiw 
que píra el aclual aQo háce eí W‘tículo'3.**(tel meúCi®-
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nado decreto à aquellos que à su pnblicaciou eslobie- 
sen ya provistos de la liceocia de caza obtenida con su
jeción al presupuesto que rige, y á los cuales como 
V. S. sabe debe proveerles de la patente gratis, este 
centro ha resuelto que al expedirse por esa Adminis
tración económica la órden al Recaudador á que se re
fiere el art. 220 del Reglamento de 20 de ¡Mayo últi
mo, se una la licencia de caza expedida con sujeción 
ai presupuesto que rige, que deberá recogerse al inte
resado y se consigne tanto en dicha órden como el 
certificado talonario que les entregue el respectivo Re
caudador, una nota adicional redactada en la forma si- 
guienter-^aSe espide gratis esta patente en cunipli- 
•miento de lo preceptuado en el art. 3.* del decreto de 
»11 de Octubre de 1873 por baher presentado el inle- 
•resado la liceocia de pago para el ejercicio de la ca- 
»za, dada en---- .de.......... la cual queda unida à la 
•órden que dispone la espedicion de este certificado.» 
—De la presente disposición, dará V. S. inmediato co
nocimiento al Sr. Dnlegado de la Recaudación de Cen- 
tribuciones de esa provincia y á los Administradores 
de partido y Alcaldes de la misma, á quienes según el 
artículo citado del Reglamento compete expedir en los 
pueblos las órdenes á que el mismo se refiere, cuidan
do esa Administración de asegurarse de que por los 
Alcaldes y funcionarios expresados no se ha faltado à 
lo que dispone esta orden al tiempo de presentarse á 
esa dependencia por los Recaudadores las relaciones 
de que trata el art. 223 à las cuales se acompañan las 
órdenes á que deben unirse las licencias de caza y ar
chivarse en esa Administración para los efectos que 
correspondan.»

Lo que se inserta en este periódico oficial, en virtud 
de lo dispuesto por la Superioridad, para conocimien
to de los Sres. Alcaldes de la provincia, á los cuales 
encargo que lomando antecedentes de los individuos 
que en sus respectivas localidades se ocupen en la In
dustria de <cazadores de oficio con armas de fuego,» 
les espidan las órdenes à que se refiere el articulo 220 
del Reglamento, á fin de que los Recaudadores de con
tribuciones exijan las cuotas que se les señala, y es- 
tiendan à su favor el oportuno certificado de Patente, 
aue deberán facilitar gratis solamente à los que se ha
llen provistos de la licencia de caza expedida con su
jeción al presupuesto que rige, siempre que este do
cumento sea unido por los Sres. Alcaldesa las órdenes 
que espidan.

Para la mejor iateligencia de las autoridades loca
les en la práctica de este servicio, se inserta à conti- 
Buacion el Decreto de 11 del actual que se inserta en 
la órden trascrita.

Logroño 29 de Octubre de 1873.—El Jefe de la Ad
ministración económica, Joaquin Montemayor.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D1CR8T0.

Entre los industriales comprendidos en la Tarifa de 
Patentes que sirve de base para la imposición y cobran- 
11 de la contribución industrial no figuran los que por 
oficio se dedican á la cata con armas de fuego; sin que 

pueda justificarse esa excepción por las escasas utilida
des de dicha industria, comparadas con las de otras 
sujetas al mismo gravámen, ni por el muy moderado 
que sufren para proveerse de la licencia correspon
diente. En su vista el Gobierno de la República, á 
propuesta del Ministro de Hacienda y en uso do lai 
facultades que le bao conferido las Cortes Constituven- 
tes, decreta:

Artículo I.* Los cazadores que por oficio se dedi
can á la caza con armas de fuego, quedarán sujetos al 
pago de la contribución industrial desde el presente 
año económico.

Art. 2.’ La cuota de Patente que satisfarán en to
dos los pueblos de la Península é islas adyacentes, en 
la misma forma é iguales condiciones que lo hacen log 
demás industriales comprendidos en dicha tarifa, se- 

Î rá de 20 pesetas.
Art. 3.* Los cazadores á que este decreto se refie

re que á la fecha de su publicación se hayan provisto 
de la licencia oportuna con arreglo á lo dispuesto en 
el presupuesto que rige recibirán grátis la patente que 
deben obtener.

Art. 4.® En lo sucesivo no se expedirá licencia de 
caza á los citados industriales sin que exhiban el cer
tificado talonario que acredite el pago de la patente.

Art. 5.® El Ministro de Hacienda dictará las órde
nes é instrucción necesarias para la ejecución de este 
decreto.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar. —El Ministro de Hacienda, Manuel 
Pedregal y Cañedo.

NUMERO 1.338.

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de esta 
villa de fíaro y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á dos hom
bres que sobre las siete de la noche del veinte y cinco 
del corriente acompañaron por el camino que de Tre- 
viana dirige á San Millan de Yécora á Ramon Alvarez 
uno de ellos que dijo ser de cerca de Sao Millan con 
traje de vendimiador, y el otro llamado José, licen
ciado del Ejército, avecindado en uno de los pueblos 
del Valle de Mena, que vestía pantalon encarnado, so
tana y gorro negro y zapatos viejos, para que dentro 
del término de treinta dias contados desde la insercioi 
de este edicto en la Gaceta de Jfadrid comparezca! 
en este Juzgado á fin de recibirles una declaración de 
inquirir en la causa criminal que contra ellos me hallo 
instruyendo por robo de dinero y lesiones graves cau
sadas à dicho Ramón Alvarez; apercibiéndoles que si 
comparecen se les oirá y administrará justicia, parán
doles en el caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á veinte y ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Galo Sanz. —Por mandado 
de 8. S.*, Pedro Balmaseda.
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NUMERO 1.362.
Don Paito Lazcano del Valle, Jues de primera int- 

tancia de Logroño y su partido.
Hago saber: Que el dia diez y ocho de Noviem

bre próximo venidero y hora de las once de su maña
na lendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
la subasta de las fincas que se espresarán propias de 
Julian Marafion Chagaray vecino de Alberile, para con 
su importe cubrir las responsabilidades pecuniarias à 
que ha sido condenado en causa criminal sobre lesio
nes à su convecino Santos San Roman, á saber:

Una heredad en jurisdicción de Alberite 
en el camino de Navarrele, de dos celemines 
con árboles chopos, linda E. rio Iregua S. 
Julián Marañen, P. la ribaza, N. Manuela 
Agraflojo, tasaila en diez pesetas .... 10, »

Otra en id. término de Mayarrera, de una 
fanega y ocho celemines, linda E. prado del 
término, S. í) losé Elvira, O. un vecino de 
Rivafrecha y N herederos de María Chaga
ray lasada en setenta pesetas.............................. 70, >

Otra en id. término de la Dehesa, de dos 
y media fanegas, plantada de viña. linda E. 
una cuesta, S. D. Emilio Moreda, O. Parla- 
león Miguel y N. Lope Moreno, lasada en 
doscientas treinta y una pesetas y veinte y 
cinco céntimos...................................................231,25

Otraen id. en la Dehesa, de una fanega, 
plantado de viña, linda E. herederos de Ve
nancio Miguel, S. Meliton Miranda, O- Ro- 
naan Vinuesa y N. Toribio Jadraque, tasa
da en ciento cuarenta y una pesetas y seten
ta y cinco céntimos. ... ... 141,75

Otra en id. en la Dehesa, dedos y media 
fanegas, lindante al E. herederos de José 
Moros, S. Simeón Jalón, O. D. José María 
Trevijano y N. Toribio Jadraque, tasada en 
veinlepeselas. ...............................................20, »

Otra en id. en La Dehesa, de tres fanegas, 
linda al Este herederos de Manuel Miranda, 
S. Clemente Yangüela, O. camino de Riva- 
frecha y N. 1). Gervasio Mozun, lasada en 
treinta y siete pesetas cincuenta céntimos. 37,50

Y una tercera parle de casa sita en dicha 
villa en la calle de la Torre, señalada con el 
número ocho, linda por la derecha entrando 
otra de D. Panlaleon Palacios, izquierda otra 
de Vítor Perei, por la espalda corral de don 
José Menchaca, lasada dicha tercera parteen 
ciento veinte y cinco pesetas............................ 125, »

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en el remate.

Dado en Logroño à veinte y ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Pablo Lazcano.—Por su 
mandado, Meliton Arenas.

Maximino Duiz de la Cuesta, ^scriiano del Juz
gado de primera instancia de esta Ciudad de Logroño 
y su partido.

Doy fé: que en el incidente de pobreza de que se 
hará mencioD, ha recaído la senteacia que dice así;

SENTENCIA. En la Ciudad de Logroño á ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y tres, el Sr. don 
Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estos autos sobre declara
ción de pobreza para litigar, y

!.• Resultando: que D. Fermin Monforte, vecino 
de Albelda por medio del Procurador de este Juzgado 
D. Benigno Lacorzana, nombrado por turno, acudió à 
este Tribunal por escrito de cuatro de Diciembre últi
mo, solicitando la declaración de pobreza para liti
gar con D. Pedro Ibañez, vecino de Nalda, y ofre
ciendo al efecto la oportuna justificación; y sustancia
do este espediente por ios trámites de <lerecho, da
da vista á las parles, se declaró rebelde y con
tumaz al D. Pedro íbanez por no haber compareci
do en autos, mandándose seguir estos con los Estrados 
del luzgado, y recibidos á prueba practicó el deman
dante con las oportunas citaciones la que propuso y se 
declaró perlinenti.

Considerando que de la prueb i suministrada por el 
Procurador La Corzana aparece justificado plenamente 
la carencia de bienes del demandante Moní'orle, pues 
tan solamente contribuye al Estado con una peseta y 
treinta y tres céntimos al año por productos de un ga
nado menor y una tierra de ocho celemines que lleva 
en concepto de cidonato.

Vistos los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil 
ciento setenta y nueve al ciento ochenta y dos, ciento 
ochenta y nueve y el mil ciento noventa, S. S.‘por 
ante mí el Escribano dijo: que debía declarar y decla
ra á D. Fermin Monforte vecino de Albelda, pobre pa
ra litigar con D. Pedro Ibañez y con derecho á los be
neficios y deberes que á los de su clase concede é im
pone el artículo ciento ochenta y uno de la citada ley, 
mandándose publique esta sentencia en el Boletín ofi
cial de esla provincia; pues así definitivamente juzgan
do lo pronuncia y firma dicho Sr. Juez deque doy fé. 
==Pablo Lazcano.—Maximino Ruiz de la Cuesta.

Y con el fin de que sea inserta la sentencia ante
rior en el Boletín oficial de esta provincia según se 
manda espido la presente en Logroño á veinte y 1res 
de Agosto de rail ochocientos setenta y 1res.—Maxi
mino Ruiz de la Cuesta.—V.* B.*—Pablo Lazcano.

NUMERO 1.551.
JUNTA PROVINCIAL DE 1.* ENSEÑANZA 

DE LOGROÑO.
Circulares.

De los informes que aparecen en la visita girada por el 
Sr. Inspector y de los recibos sobre pagos á los maes
tros se infiere, que si bien algunos pueblos no son tan 
puntuales, como debieran para satisfacer tas dotacio
nes, lo son rae-'os aun, para entregar lo correspon
diente al material, cuya cantidad como es sabido, liene 
por objeto proveer à las escuelas y á los niños pobres 
de los útiles necesarios para que los profesores puedan 
dar buenos resultados en la enseñanza; deduciéndose 
de aqui, que si el pagar puntualmente las dotaciones 
es un deber sagrado por tender á proporcionar la sub
sistencia de los encargados de educaré instruir, paral»

SGCB2021



—434—

eual trabaja v trabaja ineesantemenle esta Junla hasta habido años que se han establecido en la mavor oarle 
Unto que eslen cubiertas totalmente tales atenciones, I de ellos

Kxí®®» principal de esta, él no podría establecerse un buen sistema de ensenan- I escuelas-es que se eduquen é instruyan los que ñor 
maestros resultados satisfactorios, y los descuido ó abandono Xjaron de hacerlo en la edad 

d dn! .P«r;o-mismo deben ser muy aten- pueril, y conocedores más adelante de los grandesva-
didos, se venan privados de la educación e instrucción dos que tienen que llenar en la .sociedad, se prestan 

• , n. . t . guslososá recibir laenseñanza cuando se les fS^
dfltfpí? ®®rlar radicalmeÿe una falla de tanta trascen- los medios. El objeto, pues, de esta circular no esotro 
ÎÎÏSÎ: ! las Autoridades locales á que dén á

?®®1 •.®í í ’®® maestros una gratificación convencional para que 
dpi muirán ir I \r rmr. an o ri « 1.1 i n na rr. n Ir . sea gratuita y pueda concurrir el mayor
alón ^’^k adelante no se admitirá recibo I número de alumnos posible y proporcionar á estos los
aipn ■ se baya efectuado el pago de estas dos I libros, papel v demás necesario, aprovechando de es- 
Î»?"'■ '■■onsiguienle en descubierto te modo el tiempo sin sacrificio alguno por su parle Si 
MÎÎÎ 5T” '« oontidades que los los pueblos comprendiesen sus verdaderis iuleresps,'no
Mdoa couceplos mentio- habría ni uno solo que dejase de establecer estas escue-

Pana z,.,. k i Ja, . imitan ¡O Ó otros varios que lo hacen espontanea-
herin^oil.P 2 „aT I’*“?*’ P’'P« los beueficios que lis repur-
.tlnlr Z I"® I»’ •‘“.«•o 0““ ; la» la iustrucci .n que reciben en ellas, con la circuns-
nor.^,.’ »1 '■a.O'bi hace relación à estar satisfecho el lanaia además de mejorarse nolableraenle las costum-
E, • 1” H "“‘Wal. PJ«« aunque para dar cumplimien- bres, consiguiéndose que la mayor parte de sus indi- 
dadoa 1° de recibir las canti- I viduos cuenten con los conocimientos mas necesarios.
..a! r^^j »11® concepto, se exije la acia- I Si lo que no es de esperar, hubiese algunos, Avun-

a”'ai-interpretaciones También tamienlos que no se prestasen a Hmr* adelante tal 
Uómi o h" T’' .*•” ’ "““ 7" •' 1*^ “‘I’ll'»- la ■l»“la cree de su deber aconsejar álos maes-

T o ’ 'a *"* W »***“ “‘a» ««““ala* P»*’ »“»»10, procnran- 
lo previene la Real Orden de doce do reunir el mayor número posible de alumnos, y pa- 

rLr ¿ ® setenta y dos y que al ra que esto tenga lugar, espera también que la retri-
In”®'' ““«alquiera escuela deben hacer bucion que se les exija sea lo más módica dable y si 

® ycantidad del j hubiese algunos pobpes deberán prestarse gustosos á
material que obre en su poder, presentando la cuenta darles la enseñanza gratuita. e *
justificada de lo que haya invertido. Sea cualquiera de los dos medios el que se adopte,
mnv AyuotemieDlo» deben saber lambiep, que es deberán tener muy en cuenta los maestros, que ad- 

® rpcihos siq estar cu- I quirirán un mérito para sus ulteriores colocaciones 
h erías las dos atenciones de personal y materia , por. profesionales, los que dén buenos resultados, y se pu- 
3úv lo^'cado, de no ser así, se les han de I blicarán además sus nombres en el Boletín oficial.

I ‘08 feci^os. En los pueblos en que se ^atis- Confia esta Junta en que los Ayuntamientos, Juntas 
harán «I locales y Maestros, se valdrán de lodos los qaedjos upe 

ínncf tiempo que el de las demás ateneiones, estén á su alcance para crear establecimientos tan be- 
constando asi en los recibos, y ,en los que se cobre di- | neficiosos. 
rectamente de los niños, en especie, las recibirán en 
los quince primeros dias del mes de Setiembre, de
biendo ser cobrada por los mismos Ayuntamientos, y 
si hubiere partidas fallidas se pagarán estas de fondos 
municipales hasta el completo.

La Junta espera que los Ayuntamientos no darán lu
gar á que se haga uso de los medios coercitivos que 
prescriben las disposiciones vigentes, puesto que de
ben estar convencidos de que es muy de justicia se cu
bran atenciones de tan grande interés para la educa-
Cion y enseñanza.

^Logroño 24 de Octubre de 1873.—El Presidente, 
Ecenuiei Lorza.—P A. D. L. J.—^El Secretario inleri* 
no, Juan Antonio Múfiío.

NOMBRO 1 35Î.
£q 1^ diferentes circulares que ’ha publicado esta 

Junta».hahechp patentes las grandes ventajas que re
portan las escuelas de adultos, y por cierto, que nóse 
han mostrado los pueblos iodiferenles, puesto que ha

Las escuelas deberán principiar á funcionar el dia 8 
del próxioQo Noviembre y continuarán abiertas hasta 

I igual fecha del mes de Marzo, dando parle à esta Junta 
de haberlo así hecho y del número de alumnos que se 
hayan matriculado

Logroño 24 de Octubre de 1873.—El Presidente, 
Ecequiel Lorza.—P. A. D. L.J.—El Secretario interi
no, Juan Antonio Muñío.

NUMERO 1.360.
Por orden del Gobierno de la República se veriRca- 

rá en Madrid el dia nueve del próximo mes de Noviem
bre y ante la Junta superior Económica del cuerpo de 
Artillería, una subasta para la adquisicioo , de otros 
diez millones de cariuchos metálicos para arma mode
lo de 1871, bajo las mismas condiciones de las mar- 
cadas eñ el aïmcio publicado eh eÍBolelin de esta ¿a- 
pitlal del diá 18'de Octubre de

Burgos 29 de Octubre de 1873.—El Brigadier Su
binspector, Rafaél de Lallave.

HTABUKUniTO TIPMUflG. >1 llICliCÁ.
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